
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

-untamiento” (año) .••••• 100
rnntas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre)-------- 30
Particulares y otras entida

des (año).......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea................ 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SK PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 

q n ^TO LOS DOMINOOS, 
f FIESTAS PRINCI'

PALES

A.MBWBMeTBaWKDMAS
1? No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Bohieriw dyll.leJuiiyL
CIRCULAR NÚM. 134.

."-gsr ix---'-
(V El] limo. Sr. Director general de 
Administración local, en escrito de 20 
de los corrientes, me dice lo que si-
gU®: - V ...

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Ber* 
langa'de Duero (Soria), con motivo de 
íapensión solicitada por D/ Juliana 
López Martínez, como viuda del Se
cretario que fué de dicha Corporación 
municipal, D. Claudio Pérez Sotoca, 
fallecido el día l.° de abril de 1949, 
cuyo expediente ha sido remitido a 
este Ministerio al objeto de verificar 
elprorrateo determinado en el artícu
lo 46 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924;

Resultando: Que el causante prestó 
sus servicios por un espacio de más 
de veinte años en los Ayuntamientos 
de Esplegares, Gascuefia de Bornoba, 
Robledo de Corpes, Padilla del Duca 
do, Sotodosos, Prádena de Atienza 
(todos de la provincia de Guadalaja 
ra)yBerlanga de Duero (Soria), per’ 
cibiendo como mayor sueldo durante 
más de dos años el de 9.350 pesetas 
anuales;

Considerando: Que el Ayuntamien
to de Berlanga de Duero, a la vista 
del expediente y teniendo en cuenta 
lo determinado en el artículo 47 del 
reglamento antes mencionado, acordó 
conceder la pensión solicitada, fijan 
do ésta en la cantidad de 2.337'50 pe 
setas, o sea el 25 por 100 del sueldo 
regulador,

Esta Dirección general ha verifica 
do el oportuno prorrateo, con arreglo 
al cual, los Ayuntamientos en que el 
causante prestó sus servicios, deberán 
contribuir al pago de la pensión con 
tas siguientes cuotas mensuales:

Esplegares, 39'46 pesetas.
Gascuefia de Bornoba, 4‘57 id. 
Robledo de Corpes, 16‘63 id. 
Padilla del Ducado, 16'65 id. 
Sotodosos, 27'46 id.
Prádena de Atienza, 3'04 id. 
Rerlanga de Duero, 86'98 id.
Gayo total de 194'79 pesetas, equi- 

Ventea la dozava parte déla pen 
Mn concedida, abonará íntegra y 1 

puntualmente el Montepío general de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de fondos de Administración lo 
cal, a partir del día 2 de abril de 1949 
siguiente al del fallecimiento del cau 
sante, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 4.° de su reglamento de 10 
de mayo de 1946, recaudando, para 
reintegrarse las cuotas fijadas a los 
Ayuntamientos obligados a contribuir 
al pago de la pensión.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de las Corporaciones interesa
das y de la beneficiaría.

Soria 26 de julio de 1949.
El Gobernador, 
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MINISTERIO DE TRABAJO

d e c r e t o  (Rectificado') 
(Conclusión) *■

c) La liquidación con el Instituto 
Nacional de Previsión del resultado 
de sugestión, ingresando o reclaman 
do del mismo la diferencia existente 
entre el importe de la cuota única y 
el de las prestaciones económicas 
efectuadas por su conducto.

Asimismo podrán realizar el abono 
de las prestaciones económicas a los 
asegurados del Seguro de Enfermedad 
cuando así lo soliciten las propias em 
presas.

Artículo octavo. Las obligaciones 
del pago de la cuota única de los Se
guros sociales obligatorios subsiste 
para la empresa hasta el momento en 
que ponga en conocimiento del Insti 
tuto Nacional de Previsión la baja del 
productor a au servicio.

Articulo noveno. La asistencia mé 
dica que proporciona el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad se prestará des 
de el día en que se notifique la enfer 
medad al Médico correspondiente del 
Seguro, mientras sea precisa y con 
una duración máxima de veintiséis se 
manas para los asegurados, y de trece 
para los beneficiarios, por cada año 
natural.

Artículo diez. Los productores ase
gurados a quienes afecte el régimen 
obligatorio del Seguro de Enfermedad, 
que queden en situación dé paro for
zoso, conservarán el derecho a la asis

tencia médico-farmacéutica y econó 
mica de dicho Seguro, con la duración 
que determina el artículo anterior, 
por un periodo relacionado con el de 
permanencia en el Régimen en los 
trescientos sesenta y cinco días ante
riores a la fecha del paro, con arreglo 
a la siguiente escala: de cuarenta y 
uno a ciento ochenta días de perma 
nencia, un mes; de ciento ochenta y 
uno a doscientos setenta días, cinco 
meses, y de doscientos setenta y un 
días en adelante, nueve meses..

Artículo once. Los servicios de 
prótesis, baños y ortopedia, sólo se 
prestarán por prescripción faculta 
tiva aceptada por la Inspección de los 
Servicios sanitarios del Seguro de En 
fermedad.

Artículo doce. La pérdida de re
tribución debida a enfermedad será 
indemnizada por este Seguro, siem 
pre que el enfermo cumpla las condi 
ciones siguientes:

a) Haber permanecido en el Régi 
men más de ciento ochenta días.

b) Recibir asistencia sanitaria del 
Seguro.

c) Estar incapacitado para el tra
bajo.

d) 'No haber provocado ni mante 
nido intencionadamente la enferme 
dad.

Artículo trece. La indemnización 
económica por enfermedad será el cin 
cuenta por ciento de la retribución 
diaria del asegurado, sin perjuicio de 
su derecho a seguir percibiendo las 
demás prestaciones de los Seguros so 
cíales.

Esta indemnización será abonada 
únicamente en las enfermedades cuya 
duración mínima sea de siete días y 
a partir del quinto día de la enferme 
dad hasta veintiséis semanas como 
máximo, por año natural.

Artículo catorce. Las mujeres ase
guradas en el Régimen obligatorio del 
Seguro de Enfermedad que den a luz, 
percibirán como indemnización, por 
pérdida de retribución originada por 
el descanso obligatorio y voluntario, 
el sesenta por ciento de su retribución 
diaria.

Esta indemnización es incompatible ' 
con la que le corresponda en caso de í 
enfermedad, pudiendo optar la asegu
rada por una u otra.

Si hubiere error en la fecha fijada 
como probable para el parto, la indem
nización correspondiente al descanso 
voluntario será abonada hasta que se 
produzca aquél.

Artículo quince. Cuando fallezca 
un asegurado, el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad concederá nna indem 
nización para gastos funerarios, cuya 
cuantía será de veinte veces el impor • 
te de la retribución diaria del mismo. 
Dicha indemnización es incompatible 
con cualquier otra análoga que pue 
dan concederle su contrato de trabajo 
u otros seguros sociales, pudiendo los 
derechohabientes optar por la que es
timen más conveniente.

Artículo dieciséis. A los efectos de 
los artículos trece, catorce ■ y quince 
de la presente disposición, se enten
derá por retribución diaria del asegu
rado la resultante de dividir las can 
tidades percibidas por el trabajador 
en concepto de salario por el número 
de días trabajados dentro de los trein
ta días últimos, incluido el de baja.

* Las empresas a que hubiese perte
necido el asegurado durante dicho pe
riodo, vendrán obligadas a extender 
las certificaciones en que se acrediten 
los datos necesarios para efectuar los 
cálculos previstos en el párrafo ante 
lior.

Artículo diecisiete. Las infraccio
nes por inobservancia de las obligacio 
nes impuestas en los Regímenes de se
guros sociales obligatorios, podrán ser 
sancionadas en la cuantía y forma 
previstas en los artículos setenta y 
ocho, setenta y nueve, ochenta y uno 
y ochenta y ocho del reglamento de 
veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho; artículos treinta y uno, 
treinta y tres, treinta y cuatro, treinta 
y cinco y treinta y seis de la orden de 
dos de febrero de mil novecientos cua 
renta y artículos ciento setenta y sie
te y ciento setenta y ocho del regla
mento de once de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.

Artículo dieciocho. Cualquier ac 
ción u omisión de empresas o de ase 
gurados que tienda a defraudar a los 
diferentes Regímenes de seguros so 
cíales obligatorios, por merma de cuo 
tas, exceso o disfrute indebido de pres 
taciones, cuando se aprecie la exis
tencia de mala fé, dará lugar a que 
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por el Instituto Nacional de Previsión 
y sin perjuicio de otras medidas de 
carácter administrativo que se adop 
ten, se proponga a la respectiva Dele 
gación de Trabajo la imposición de 
multas cuando la cuantía no exceda 
de mtl pesetas Si la propuesta no ex 
cediera de esta cantidad, dicha Dele 
gación de Trabajo elevará el expe 
diente a la Dirección general de Pre 
visión, que podrá imponerlas hasta el 
límite autorizado por las disposiciones 
legales.

Artículo diecinueve. Quedan dero
gados los artículos treinta y tres del 
reglamento del Régimen obligatorio 
de subsidios familiares de veinte de 
octubre de mil novecientos treinta y 
ocho, y treinta, cuarenta y uno, cua 
renta y cinco, sesenta y tres, setenta 
y dos, setenta y tres, setenta y siete, 
ochenta y tres, ochenta y seis y no 
venta y cuatro del reglamento del Se 
guro de Enfermedad de once de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, cuantas otras disposiciones se 
opongan a lo que preceptúa el presen 
te decreto.

Disposición final.—La presente dis 
posición empezará a regir en primero 
de julio del corriente afio.

Se faculta al Ministerio de Trabajo 
para dictar las disposiciones que pre 
cise el cumplimiento y desarrollo del 
presente decreto.

Asi lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Pedralbes (Barcelona) 
el día siete de junio de mil novecien 
tos cuarenta y nueve.—Fb a n c ib c o  
Fr a n c o .—El Ministro de Trabajo, Jo 
s e  An t o n io  Gir ó n  d e  Ve l a s c o .

(B. O. del E. del día 30 de J.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en 
orden ministerial de 12 de julio, y de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar 
ticulo cuarto del reglamento de Ins 
pectores Farmacéuticos municipales, 
de 14 de junio de 1935, por esta Direc
ción general se convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo mencionado 
con arreglo a las siguientes condicio
nes: ■

1 .a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Licenciados o Doctores en 
Farmacia, afectos al Régimen y care
cerán de antecedentes penales.

2 .a Las instancias se presentarán 
en las oficinas de la Inspección gene 
ral de Farmacia, de la Dirección ge 
neral de Sanidad, en el plazo de trein 
ta días hábiles, contados a partir del 
día 15 de septiembre próximo, acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio de la jurisdicción 
de la Audiencia de Madrid.

6) Título facultativo o copia nota
rial del mismo, o el correspondiente 
recibo de haber efectuado el pago de 
los derechos para su expedición, en el 
caso de que no haya sido entregado.

c) Certificación negativa del Re

gistro Central de Penados y Rebeldes.
d) Documentos acreditativos de la 

adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional del solicitante expedidos por la 
Autoridad gubernativa provincial o 
por la del Movimiento autorizada a es
tos efectos.

e) Certificado de. buena conducta 
expedido por la Alcaldía correspon
diente.

/) Declaración jurada en la que se 
haga constar que el interesado no ha 
sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado, provincia o municipio o por 
expediente gubernativo o político-so 
cial, ni estar sometido a él en el mo 
mentó de la presentación de la ins
tancia.

g ) Para las mujeres, certificación, 
con validez oficial, acreditativa del 
cumplimiento del servicio social o de 
la exención legal del mismo.

3 .a Los aspirantes habrán de sa
tisfacer en el acto de la presentación 
de la instancia sesenta pesetas en me
tálico, en concepto de derechos de 
oposición. El número del recibo del 
pago de estos derechos será el que co
rresponda ai opositor para la práctica 
de los ejercicios. .

4 .a ■ Los ejercicios de oposición se
rán tres: el primero, escrito; el segun
do, oral, y el tercero, práctico que 
consistirá en la solución de problemas 
de anális clínicos o bromatológicos. 
Estos ejercicios se ajustarán al pro 
grama aprobado por la Superioridad 
con fecha 23 de junio de 1947 (Boletin 
oficial del Estado del 12 de julio de 
1947). Los opositores que no alcancen 
la puntuación necesaria no podrán 
realizar el tercer ejercicio.

5 .a El Tribunal encargado de juz
gar las oposiciones y la fecha en que 
han de dar comienzo las mismas se fl 
jará en momento oportuno, haciéndo
se público en el Boletín oficial del Esta
do.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid 20 de julio de 1949.—El Di 
rector general, J A. Palanca.

(B. O. del E. del día 26 de Jl.) .

DIPDTáCION PROVINCIAL DE SORIA

Suministros hechos a las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
junio de 1949.
La Comisión gestora, con asisten

cia de D. Darío García de Viedma, ha 
señalado los siguientes precios a los 
artículos que a continuación se ex
presan:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos 1 45
Idem de cebada de 4 kilo

gramos............................ 3 55
Idem de paja de 6 id............  195
Litro de aceite...................... 7
Litro de petróleo................... 2 25
Kilogramo de carbón............  0 65
Idem de lefia......................... 0 20

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que los Ayuntamientos tengan 
conocimiento de los citados precios y 
puedan cumplir por su parte con lo 

que previene el Real decreto de 5 de 
noviembre de 1848.

Soria 26 de julio de 1949.—El Pre
sidente, Rafael Arjona.—P. A. de la 
D. P.: El Secretario, Constancio Gis 
ñeros. 1546

Consejo provincial de Educación teioeal

COMISION PERMANENTE

Convocatoria para Maestros g Maestras
De conformidad con lo dispuesto en 

el vigente Estatuto del Magisterio Na
cional Primario, aprobado por decreto 
de 24 de octubre de 1947, se abre con
vocatoria para proveer, con carácter 
interino, las Escuelas vacantes de la 
provincia, concediéndose al efecto un 
plazo de veinte días naturales, para la 
admisión de peticiones, que empezará 
a contarse desde el siguiente al en que 
aparezca esta convocatoria en el Bo 
letin oficial de la provincia.

Pueden tomar parte en la misma:
a) Maestros y Maestras con serví 

cios interinos.
6) Maestros y Maestras que hayan 

terminado los estudios del Magisterio.
Presentarán los siguientes documen 

tes:
Instancia dirigida al Sr. Presidente 

de la Comisión, reintegrada con póliza 
de VfiO y un sello de Protección a los 
Huérfanos del Magisterio de 0'50 pe
setas. v

Certificado de nacimiento legaliza 
da y legitimada.

Certificado de estudios acreditativo 
del año en que término éstos.

Idem de haber hecho el depósito pa 
ra la expedición del título profesional.

Idem de no tener antecedentes pe 
nales.

Idem de no padecer enfermedad 
contagiosa ni def°cto físico que le im
posibilite para ejercer la profesión.

Idem de no padecer tuberculosis.
Idem de haber realizado el Servicio 

Social, o, en su caso, el de estar exen 
tas de su cumplimiento (las Maestras).

Documento que acredite conducta 
intachable en todos los aspectos.

Los que hayan regentado Escuela 
con carácter interino o sustituto, sola
mente tienen que acompañar a la ins 
tancia hoja de servicios y certificado 
de no tener antecedentes penales, en 
el caso de que hayan transcurrido más 
de tres meses desde la fecha de cese 
en el último destino.

También serán admitidos a esta con 
vocatoria los Maestros y Maestras que 
resulten desplazados en el actual con 
curso de traslados,

No serán admitidos expedientes in
completos, bien por falta de reintegro 
o por carecer de’alguno de los docu
mentos que instruyen el mismo.

Soria 23 de julio de 1949.—El Se
cretario, V. Enrique Carnicero. 1543

Servicio JlaGionalJel Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Precio de la harina
Cumpliendo lo dispuesto, se publica 

a continuación el precio de la harina 
de abastecimientos y canje, que ha 
sido aprobado por nuestra Delegación 
Nacional para regir en esta provincia 
durante el próximo mes de agosto.

Harina de trigo para abastecimien
tos, 306‘55 pesetas quintal métrico.

Harina de trigo para canje, 155‘27 
ídem id.

Dichos precios se entienden sobre 
fábrica y sin envase.

Soria 26 de julio de 1949.—El Jefe 
provincial. 1542

AYUNTAMIENTOS
DEVANOS

Por dimisión voluntaria y traslado 
del que en la actualidad venía des 
empeñando, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
con el haber anual reglamentario, pa 
gado del presupuesto municipal, por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza pre 
sentarán solicitudes debidamente re 
integradas a esta Alcaldía, durante el 
plazo de quince días, a contar desde 
aquel en que aparezca este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
pasado este plazo se proveerá. Será 
preferido el aspirante que justifique 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios 
de tercera categoría o de Auxiliares 
en ejercicio. ■

Dévanos 15 de julio de 1949,—El 
Alcalde, Lorenzo Lapefia. 1538

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Cuentas municipales
Ejercicio de 1948: Langa de Duero.
Ejercicios de 1946,1947 y 1948: Po 

zalmuro.

taaodailes Siadica as de Labradores 
y Ganailefos

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se mencionas 
los documentos siguientes: 
Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

CasarejoB. ,

Imprenta provincial.
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